
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Dirección Adm. y Finanzas

Doto. Adquisiciones

APRUEBA LLAMADO A LICITACIÓN PIJBLICA A
TRAVES DEL MERCADO PI]BLICO.

DECRETo n, f¿/L t

LoTA, 
3 0 tNE,2017

VISTOS:

a) Decreto N' 1 13 de 25.01.2017 de Alcaldfa, don-
de se delega firma en el Administrador Munic¡pal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE", para
los procesos de compra a través de Mercado Publico;

b) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo, Folio
N'0¡16, defecha25.0l.2017;folio N0055 defecha 27-01-2017; FOL|ONo56 defecha2T-01-2017.-

c) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos Ad-
min¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios;

d) Decreto N" 250 de 2004 de Ministerio de
Hacienda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Administrat¡vos de Sumi-
nistro y Prestación de Servic¡os;

_ e) Ley N" 19.880, sobre base de los proced¡m¡en-
tos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adm¡nistración del Estiado;

0 D.F.L. N" 1/2006 de M¡nisterio del Interior, publi-
cado en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren los articu-
los. '120 y 630 de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO;

IO APRUEBASE LLAMADO A LICITACIÓN PIJBLICA,
para realizar la Adquisición de: Productos, Servicios, Articulos o Repuestos, según lo indicado en letra b) de los vistos
del presente Decreto;

Pública, a través del Mercado Publico.

P APRUEBASE PRIMER LLAMADO a Licilación

30 PUBLIQUESE en el Portal Mercado Público.

ANÓTESE, COMUNÍOUESE A QUIENES CORRES.
PONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE,.

RMC/jcm,-

Distribución:

- Adquisiciones
- Archivo.-

ARJONA


